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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se recibe memorial de la parte demandante refiriéndose al 

requerimiento realizado por este despacho judicial, mediante auto del 13 de 

abril de 2023. 

 

El apoderado de la parte demandante indica que la entidad no ha dado 

respuesta a los oficios remitidos.  

 

Se le recuerda al apoderado que la gestión de las medidas cautelares es 

una carga que le compete a la parte que le interesa sacar avante la medida 

cautelar, y la gestión sobre ellas, no se agota únicamente en quedarse a la 

espera de la respuesta, sino en una gestión completa y diligente sobre las 

mismas. 

 

El solicitante afirma haber enviado memorial a la entidad, el cual no fue 

aportado a este despacho judicial, se le solicita remitir al despacho judicial 

constancia de la solicitud realizada a la Secretaría de tránsito y movilidad del 

municipio de Medellín, so pena de continuar con el término del desistimiento de 

las medidas referido a través del auto del 13 de abril de 2023. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00489 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE DIANA MARIA GUINOVART CANO 

DEMANDADO LUIS ALFREDO MONSALVE GALLEGO 

DECISIÓN REQUIERE DESISTIMIENTO MEDIDAS 
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